
E   D  I    C    T   O

JUZGADO  SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL Y FAMILIAR 
DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CD. MANTE, TAM.

ESMERALDA BOLAÑOS ORTEGA     
DOMICILIO IGNORADO.

El Licenciado LEONEL ÁNGEL AYALA VILLANUEVA; Juez Segundo 
de Primera  Instancia del Ramo Civil y Familiar, del Séptimo Distrito Judicial  
del Estado, con residencia en Ciudad Mante, Tamaulipas, por acuerdo de 
fecha Veintitrés de Septiembre de dos mil veinticuatro, ordenó la radicación 
del  Expediente  Número  00612/2024,  relativo  al  Juicio  SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO  A  BIENES  DE  GRACIELA  ORTEGA  PADILLA, 
denunciado por  SABINA  BOLAÑOS  ORTEGA, 

Por auto de fecha Veintiséis de Junio de dos mil Veinticinco, se ordenó 
notificar por medio de EDICTOS a la C. ESMERALDA BOLAÑOS ORTEGA , 
debido a que se acredito en autos que se desconoce el domicilio actual de 
esa persona, en consecuencia los edictos en mención se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en ésta Ciudad, 
por tres veces consecutivas,  se fijarán además en la puerta del  Juzgado, 
comunicándole al interesado la tramitación del presente asunto, a fin de que 
si a sus intereses legales convenga, comparezca dentro del término de DIEZ 
DÍAS,  contados  a  partir  de  la  fecha  de  la  última  publicación,  realizando 
manifestaciones al respecto, en el entendido  de que las Oficinas de este  
Tribunal  se ubican , ubicado en: CALLE VICENTE GUERRERO 602, PTE., 
ENTRE  CONDUEÑOS  Y  VIAS  DEL  FERROCARRIL,  CÓDIGO  POSTAL 
89800, ZONA CENTRO DE EL MANTE, TAMAULIPAS.-DOY FE.

CD. MANTE, TAM., 01 DE JULIO DE 2025

 SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN BALLADARES.

Se  firma  electrónicamente  el  presente  Documento  por  la  Secretaria  de  Acuerdos,  atento  a  loSe  firma  electrónicamente  el  presente  Documento  por  la  Secretaria  de  Acuerdos,  atento  a  lo   
establecido en los artículos 2 Fracción I, 3 Fracción XIV y 4.1, de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el  Estado de Tamaulipas,  disponiendo este último lo siguiente:  “(...)  Artículo  4.  1.La  firma  
electrónica  avanzada  utilizada  en  documentos  electrónicos  o  documentos  escritos  tendrá  
respecto  de  los  datos  consignados  en  forma  electrónica  el  mismo  valor  que  la  firma  
manuscrita  en relación  con  los consignados  en papel;  y  no  altera  las  normas  relativas  a la  
celebración,  formalización,  validez  y  eficacia  de  los  contratos  y  cualesquiera  otros  actos  
jurídicos, ni  las relativas  a los documentos en que unos y otros consten.  (...)” .
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      PRIMERA PUBLICACIÓN

---- Ciudad Mante, Tamaulipas, a Dos de Junio de dos mil veinticinco.--- La 
Secretaria  de  Acuerdos,  Licenciada  CLAUDIA  ADRIANA  OBREGÓN 
BALLADARES, del Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y 
Familiar,  del  Séptimo Distrito  Judicial  del  Estado,  con  residencia  en  ésta 
Ciudad, hacen constar y certifica que se procedió a fijar en la Puerta de este 
Juzgado, el Edicto, que ordena el acuerdo de Fecha Veintiséis de Junio de 
dos mil veinticinco, dictado en el Expediente Número 00612/2024, relativo al 
JUICIO  SUCESORIO  INTESTAMENTARIO  A  BIENES  DE  GRACIALA 
ORTEGA  PADILLA,  denunciado  por  SABINA   BOLAÑOS   ORTEGA, 
agregándose  copia  del  mismo  al  expediente  para  constancia  y  efectos 
legales a que haya lugar.- DOY FE.--------------------------------------------------------

LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA

INSTANCIA RAMO CIVIL Y FAMILIAR DEL SÉPTIMO DISTRITO  JUDICIAL 
DEL ESTADO 
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      SEGUNDA PUBLICACIÓN
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      TERCERA PUBLICACIÓN

---- Ciudad Mante, Tamaulipas, a Cuatro de Junio de dos mil veinticinco.--- 
La  Secretaria  de  Acuerdos,  Licenciada  CLAUDIA  ADRIANA  OBREGÓN 
BALLADARES, del Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y 
Familiar,  del  Séptimo Distrito  Judicial  del  Estado,  con  residencia  en  ésta 
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legales a que haya lugar.- DOY FE.--------------------------------------------------------
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Firmante Nombre: CLAUDIA ADRIANA OBREGON BALLADARES Validez: OK Vigente
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